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CONTRASTE DE VALORES

El sofisma catalanista
El señor Cambó y sus compañeros de 

minoría han podido observar ayer en el, 
Congreso que nadie duda que el proble
ma catalán sea una realidad, ni tampoco 
se niega nadie a abordarlo, aunque la 
mayoría de los españoles estimemos que 
la ocasión es inoportuna, por existir otras 
cuestiones más inaplazables, tanto de or
den interior como exterior.

El ex ministro catalanista, al exponer 
la cuestión en el Congreso, respondió a la 
expectación que había, porque lo hizo en 
términos conminatorios, y manifestó a su 
antojo y conveniencia el tópico do la vo
luntad del pueblo catalán.

Al contestarle el jefe del Gobierno es
tuvo hábil y afortunado; se manifestó in- 

. diñado a la concordia, llamando a ella a 
los catalanistas, sin abandonar ni un mo
mento los fueros del Poder legislativo ni 
la autoridad <^el ejecutivo.

Arrancaron entre él y el señor Dato 
al señor Cambó la declaración de que 
acatarían la resolución que adoptara el 
Parlamento, si bien agregando que estas 
cosas se acatan, aunque no satisfagan, 
si no se tiene fuerza para derribar al po
der que las estatuye.

Hay que notar que la actitud del señor 
Cambó y sus compañeros se basa en en 
sofisma.

El problema catalán existe, es cierto; 
pero no lo es que el Estatuto elaborad© 
en Barcelona sea la expresión d'e la vo 
luntad de Cataluña.

Ese documento es obra de unos cuan
tos señores: los mismos que con sus pre
dicaciones han fomentado el estado de 
inquietud que existe en Barcelona y en 
toda España.

Los demás partidos catalanes siguen 
a los de la Lliga por conveniencia políti
ca, no por eonviceión. Luego el Estatuto 
no es la expresión de la voluntad de los 
políticos catalanes. Y lo es menos del 
pueblo catalán todo, cual pretenden ha
cer valer, porque a nadie puede conven
cer la Asamblea de Municipios, ya que, 
los que se decían representantes de los 
pueblos, han dado el placel al Estatuto 
sin conocerlo de veras y sólo por suges
tión de los señores de la Mancomunidad.

Hay, además, una gran masa de cata
lanes que ni quieren ni pretenden la au
tonomía, porque no la necesitan y por
que vislumbran el desastre admimistrati- 
v© que espera a Cataluña si se crean 
once ministerios y toda una burocracia a 
su costa, com© pretenden. •

La continua perturbación en las calles 
de Barcelona es también artificial, y por 
cierto que el gobernador ha hecho muy 
bien en clausurar centros y prohibir ban
deras, lazos y otros distintivos catalanis
tas, que daban lugar a las incesantes re
vueltas.

Así como los Municipios no- han men
cionado 1© hecho por los lliguistas, sino 
coaccionados y poco menos que incons
cientes, así los que gritan en la calle ni 
son Caí aluna ni la repreaenatn.

Esto es necesario tenerlo muy presente, 
como también lo que el digno general 
Aznar manifestó en el Senado, al excitar 
al Gobierno para que adopte las medidas 
necesarias a fin de que cese de insultarse 
en Barcelona, a España y al Ejercito; si
tuación mil veces vergonzosa e intolera ■ 
ble.

Ya que se ha llegado al punto en que 
están las cosas, debemos hablar claro.

Sígase en buen hora discutiendo, y 
acuérdese la autonomía como quiere la 
verdadera Cataluña y consienta la digni
dad de España.

Vengan a la concordia los catalanistas, 
que si no vienen, peor para ellos.

¡Y acábese ya de contemplaciones con 
lo que no se puede, ni se debe, ni se quie
re transigir!

61 regimkme de Zamora
Fc r r o l  28 —Un gentío inmenso ha despedi

do al regimiento de Zamora, que acaba de sa- 
lirgen tren militar con dirección a Lugo.

Desde los cuarteles hasta la estación, la mu
chedumbre siguió a la fuerza, aclamándola y 
vitoreando a España, al Rey y al Ejército.

El regimiento desfiló ante el Ayuntamiento.
Al llegar a la estación, donde les esperaban 

el Municipio y las autoridades, se repitieron los 
vítores.
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Al partir el tren, la banda tocó la Marcha j 
Real, contestando el gentío con vítores y.t 
aplausos. • •

El general Berenper
La necesidad de poner al frente de la Zona 

del protectorado en Marruecos a una perso
nalidad que reuniera excepcionales condicio
nes político-militares, dominio del problema 
africano y dotes de mando y tacto, apropiadas 
para desarrollar una gestión útil para España 
en los presentes difíciles momentos, hizo que 
el conde de Románenos se fijara en el general 
Berenguer y le nombrase para el cargo vacan
te por el fallecimiento del señor Jordana, pri
vándose del valioso concurso que en el depar
tamento de Guerra le prestaba el joven y culto 
general.

En el corto espacio de tiempo que el general 
Berenguer ha desempeñado la cartera de Gue
rra, dejó huellas de una labor que prometía 
ser fecunda, y así como caando al ser elegido 
para el cargo la opinión militar lo recibió co
mo una esperanza, hoy tiene la seguridad de 
que cuando las circunstancias lo lleven nueva
mente al frente dal Ejército, hará labor útil, 
honda y positiva.

En el ligero índice que podemos bosquejar 
de su programa—que tuvo el acierto de no ha
cer público de antemano—, se observa que de
dicó atención a cuestiones que afectan a todas 
las clases militares, especialmente a las más 
modestas.

Sus iniciativas en pro del soldado son de gran 
transcendencia; dictó una disposición supri
miendo los intermediarios para la adquisición 
de subiistencias para la tropa, y organizó el 
personal de cocineros militares para confeccio
nar los ranchos, iniciativas de beneficios inme
diatos, según se comprobará en la práctica.

Las clases de tropa también tienen algo que 
agradecerle; cuando expiraba el plazo para que 
se acogieran a los beneficios de la ley de 1912 
o a la reciente, les concedió una prórroga has
ta después que se publicase el Reglamento por 
el que han de regirse dichas clases; así Ies ha 
evitado, elegir a tientas, sin conocer los benefi
cios o perjuicios que pueda irrogarle el nuevo 
estado de cosas.

Resolvió de una manerr equitativa lo refe
rente al quinquenio de los subalternos, ate
niéndose al espíritu de la Ley, que no podía 
tender a perjudicar a los más necesitados de 
mejoras. •

Su disposición sobre créditos de ultramar, 
fijando un plazo para presentación de resguar
dos y enviar liquidaciones a la sección de Ajus
tes, lleva en sí el propósito de acabar de una 
vez con esas dudas, pagando lo que se debe 
y disolviendo Centros que cuestan un pico.

Dió impulso a la ley de Reformas, creando 
cuatro regimientos.

Y, por últ mo, días antes de dejar el cargo 
creó las Pagadurías militares, suprimiendo las 
habilitaciones de clases, con lo que, sin au
mento de gastos en el Presupuesto, libra a los 
militares de un descuento que en algo merma
ba los haberes.

Nó recordamos si se nos habrá escapado a la 
memoria algo de lo más importante realizado 
en su corta etapa ministerial por el general 
Berenguer; pero lo expuesto es suficiente para 
demostrar que trabajó con su gran sentido de 
realidad, y que tenemos derecho a esperar mu
cho de sus iniciativas y entusiasmos.

Pasado mañana, viernes, sale para Tetuána 
tomar posesión del nuevo cargo; ten^a la se
guridad de que le acompaña el cariño del Ejér
cito y*la confianza de la opinión pública.

Desde estas columnas le reiteramos la expre
sión de nuestra admiración y nuestro ferviente 
desdo de que, como hasta hoy, siga acompa
ñándole el éxito, que es la natmal consecuen- 
ciade su valer.
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Fondos de aprendices
Se dispone que las cantidades que constitu

yen el fondo de aprendices que marca el ar
tículo g." del reglamento por el que se rigen 
las Escuelas de Artes y Oficicios, afectas a los 
Establecimientos de Artillería, aprobado por 
Real orden de 15 de Febrero de 1910, se im
pongan en la Caja Postal de Ahorros, abrién
dose las correspondientes cartillas, intransferi
bles, con las anotaciones precisas, en que 
conste se difiere el reintegro del total de la 
cantidad impuesta hasta que el aprendiz haya 
cumplido las condiciones que hoy se le exigen 
para i a entrega del expresado fondo.

1 laterial ie aertelHitate
Distribuido equitativamente por cada una de 

las regiones 2.“, 3.*, 6.a y 8.a entre sus plazas 
el material de camas de acuartelamiento que 
hoy tienen, cuentan dichas demarcaciones con 
existencias (suministradas y en almacenes) su
ficientes para cubrir las necesidades del expre, 
sado material inherentes a los regimientos 
creados por Reales órdenes fecha 11 del actual, 
y como únicamente faltarán mantas en las ci
tadas regiones 2.a y 8.a, se ha resuelto que, de 
las que entregue en Alcoy don Vicente Marín, 
se remesen 2,000 a la 2? región, y que de las 
mantas que vaya ingresando el Establecimiento 
central en calidad de depósito en el Parque de 
Intendencia de Madrid, se envíen 3.000 a la 
8.a región.

Estas remes is t aián carácter muy urgente, 
' y el dato de plazas de destino definitivo de las 

mantas será telegrafiado por las capitanes ge-
nerales de las regiones receptoras a los de las 
remitentes.

Si en las regiones en que se organizan o 
reorganizan los nuevos regimientos se precisa
se otro material de acuartelamiento (que no 
sean camas) para suboficiales, sargentos o tro
pa, lo participará con urgencia la autoridad mi
litar a la de las respectivas regiones de que 
procedan las unidades parciales que dan per
sonal y ganado, para que los respectivos par
ques de Intendencia se retire de los cuerpos 
que lo tengan, y remese en la forma reglamen
taria, y con mucha urgencia, a las plazas en 
que sea necesario, excepción hecha de aquellos 
efectos considerados como frágiles o que re
quieran ser embalados.

Si aun así faltasen todavía en algún caso, no 
sólo los efectos exceptuados, sino otros indis
pensables de utensilio para los nuevos regi
mientos, los adquirirá el Parque de Intenden
cia a que afecte el suministro, previo cumpli
miento de las debidas formalidades.

También se dispone que a medida que esté 
disponible en el Establecimiento Central de 
Intendencia el material para suboficiales y 
sargentos, lo remese aquél con urgencia a las 
regiones expresadas, las cuales lo interesaron 
del Ministerio.

Sucesión de mandos
Como resolución de las consultas elevadas 

al Ministerio sobre la substitución de los co
mandantes generales de Artillería, se dispone 
lo siguiente:

En casos de vacante, ausencia o enfermedad 
del comandante general de Artillería de una 
región, le substituirá, con todas las atribucio
nes inherentes a su cargo, el general proceden
te del Arma o jefe más caracterizado de la 
misma, que en la región mande cuerpo arma
do o tenga destino en centro o establecimiento 
de Artillería.

Si ai que le corresponda substituir al co
mandante general de Artillería tuviera su resi • 
dencia fuera de la capital, conservará su carác
ter accidental o interino de comandante gene
ral o principal de Artillería, y se encargará del 
despacho de la Comandancia el general o jefe 
que por su antigüedad y destino le correspon
da entre los que lo tengan en algún cuerpo, 
centro o establecimiento de Artillería de ¡a ca
pital de la región, sin perjuicio de que en el 
caso de que las circunstancias lo requieran a 
juicio de la autoridad regional, se traslade 
aquél a la capital, en analogía a lo determina
do en ei artículo 21 del Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1904.

RECOMPENSAS
Para el desarrollo de la Base 10.a «Recom

pensas» déla ley de 29 de Junio último, se dis
pone que se constituya, bajo la presidencia del 
teniente general don José Marina Vega, una 
Junta encargada de formular los reglamentos a ¿ Los individuos de Clases Pasivas que tienen 
que hacen referencia los apartados /) y g) de | consignado el pago de sus haberes en la Pa
la referida Base, con sujeción a los principios | gaduría de esta Dirección general de la Deuda, 

1 1 f.rm.r.ín pueden presentarse a percteir la mensualidadque 1a misma establece, y de q e ... .-. 4 corr¡ente> de d¡ez a doce ¿e la mañana y de
parte como vocales el personal del Ejército que | una a CinC0 de la tarde, en los días y por el 
se expresa en la relación que a continuación se J orden que a continuación se expresan: '
inserta, adscribiéndose a ella con dicho iguas Día i." de Febrero de 1919.—Montepío mi- 
carácter, y a ios efectos relacionados con la- ¿ Ietras D a Mont^ío- civi', letras N a 
modificaciones de los Estatutos de la Real y s —Montepío militar, letras H a M.
Militar Orden de San Fernando, el vicealmi- y Jubilados. Tenientes. Marina.
mirante de la Armada don Ricardo Fernández Día 4.—Montepío militar, letras N a R.

' Montepío civil, letras A a C. Sargentos, cabos, 
Plana mayor de tropa, cesantes. Excedentes. 
Secuestros. Remuneratorias.

de la Puente y el tenienle coronel de Infantería 
de Marina don Manuel Manrique da Lara, del 
signados por el ministerio del ramo.

Asimismo, se autoriza a) general presidente 
de la referida Junta para llamar a consulta a 
los generales, jefes y oficiales y asimilados, cuyo 
concurso estime necesario y conveniente al fin 
propuesto, así como dirigirse a las diversas au- 
toridaues, centros y dependencias en demanda

de noticias, informes y antecedentes relaciona
dos con los trabajos objeto de la Junta, quedan
do facultado en el orden interior de ella, para 
distribuir el personal designado en las subco
misiones y ponencias que considere adecuadas 
para la ordenada y metódica distribución de 
los trabajos que se la encomienden, así como 
nombrar el secretario de la misma.

Relación que se cita.—General de división, 
don Arturo Ceballos y Bertrán.

Otro, don José Zabalza Iturriria.
General de brigada, don José Francés y Ro- 

selló.
Otro, don Julio Rodríguez Mourelo.
Coronel de Infantería, don Mariano Musiera 

Planes.
Otro de Intendencia, don Cayetano Termens 

de la Riva.
Otro de Sanidad Militar, don José Sánchez 

y Sánchez.
Auditor de división, don José Muñoz Repiso.
Interventor de distrito, don Pablo Ibáñez 

Martínez.
Teniente coronel de Estado Mayor, don José 

Herreros de Ridder.

POLITICA AFRICANISTA 

luidos iHRksts sobre el alto 
comisario

Lo n d r e s  28.—El Times publica un telegra
ma de su corresponsal en Madrid, diciendo 
que el Gobierno ha acordado enviar a Marrue,- 
cos al general Berenguer, provisto de plenos 
poderes para solucionar la situación actual y 
que marchará en breve.

El general Berenguer deja él ministerio de 
la Guerra para ir a cumplir esa misión difícil.

Es uno de los más distinguidos oficiales es
pañoles, y siendo ministro de la Guerra ha he 
cho mucho para librar su departamento de las 
intrigas políticas tan usuales en otros países, 
como en España.

Su nombramiento para Marruecos demues
tra que el Gobierno está decidido a obrar enér
gicamente, y hay que reconocer que el Minis
terio que preside el conde de Romanoaes tie
ne plena conciencia' de la necesidad de poner 
orden en la zona española, encargando de esa 
tarea al general Berenguer, que, como el gene
ral Lyautcy, es un hombre militar, sin ser mi
litarista.

El general Berenguer conoce la necesidad de 
una acción enérgica con ciertos elementos ex
traños en la zona española, sabiendo que es im
posible hacer nada antes de haber hecho una 
limpieza completa de los agitadores.

Los que, con razón, han criticado a los de
más Gobiernos españoles por su Inacción, ha
rán bien en suspender todo juicio hasta que el 
general Berenguer haya tenido ocasión de de 
mostrar susintenciones, y es de suponer que su 
mandato durará con cualquier Gobierno que 
pueda suceder al del conde de Romanones.

Firma del Rey
El Rey firmó ayer los siguientes decretos:

Gobernación
Aceptando la dimisión de don Antonio Sán

chez y Sánchez, coronel del Cuerpo de Seguri
dad de Madrid, por haber sido nombrado coro
nel subinspector del segundo tercio de la Guar
dia civil.

Nombrando coronel de Seguridad de Ma
drid a don Lorenzo Rubio Iser.

Guerra
Se concede la gran cruz da San Hermenegil

do a los generales de brigada en situación de 
primera reserva don Francisco de Francisco y 
Díaz y a don Eugenio de Leyva Busabrú.

¡ Destinando a ios comandantes don Acacio 
| Moscoso y García Baquero, de Estado Mayor; 

don Rufino Ginés Marqués, de Infantería, y 
don José Orozco y Alvarez Mijares, de Artille- 

í ría, a cubrir tres vacantes de oficiales mayores 
S que existen en el Real Cuerpo de Guardias Ala

barderos.
Nombrando director de la Academia de 

Caballería al coronel don Emilio Fernández 
g Pérez.। . __...— ------- •***»■•*.....■  ' n.* 

g Clases pasivas

| Día b.—Montepío militar, letras S a Z. 
; Montepío civil, letras D. a G. Soldados.

•; Día 6.—Montepio militar, letras A a C. 
f Montepío civil, letras H a M. Coroneles. Te
jí nlentes coroneles. Comandantes.

Días 7 y 8.—Altas. Extranjero. Superviven
cias y todas las nóminas sin distinción. .

Día 10.—Retenciones

DESPUES DEL DEBITE DEL CONGRESO

El problema catalán
^A1 terminar la sesión, el jefe del Gobierno 
fué muy felicitado.

• Se encaminó al despacho de ministros, en
contrándose en un pasillo con los señores 
Cambó, Rodés y Domingo, conversando con 
ellos largo rato.

Luego, el presidente nos dijo: • ' Y.
—El debate ha quedado'aplazado hasta ma

ñana. Estoy muy satsfecho; pero, señores, el 
problema es complejo y delicado, y la situa
ción difícil.

Un diputado aragonés intervino y dijo:
—¿Y qué nos dará el Gobierno a los arago

neses?
—Pues muy sencillo; la autonomía munici

pal, que es lo que quieren; otra cosa no creo 
que la quiera nadie.

Mañana, sea a la hora que sea, se prorroga
rá la sesión para dar comienzo a la discusión 
de presupuestos, pues quiero dar la sensación 
de que el Gobierno desea a todo trance legali
zar la situación económica aprobando los pre
supuestos en el término fijado.

—¿Y de la conferencia que ha celebrado 
usted con Cambó?

—Ya habrán ustedes observado que ha sido 
afectuosísima; soy amigo de Cambó y no pue- 

: do olvidar que convivimos siete meses en el 
Gobierno, y que reconozco sus méritos y ta- ' 
lento; pero eso no quita para que cuando lle
ga la ocasión, como esta tarde, le combata.

Manifestaciones de un catalán
La impresión que a los parlamentarios cata - 

lañes causó el debate de ayer, las condensa un 
diario enastas frases:

«No hemos sacado una Impresión mala de 
la sesión de esta tarde—decían—, sino deplo
rable; impresión de que no es posible que lle
gue el Parlamento, o, por lo menos, éste,, a la 

; resolución del problema que planteamos, por
. que continúa sin comprenderle.

Se ha visto, desde luego, esta tarde una ma- 
maniebra bien clara—seguían diciendo.— El 

! movimiento de los viejos partidos para unirse 
y constituir una fuerza importante que se 
oponga a las aspiraciones autonomistas de Ca
taluña.»

El ruego del general Aznar
Fué objeto anoche de muchos comentarios 

el ruego que en el Senado hizo al Gobierno el 
general Aznar para que se decrete el estado de 
gueira en Barcelona.

El general Aznar estuvo en los pasillos del 
¡ Congreso conversando con periodistas y dipu

tados, y razonaba la petición que ha dirigido 
al Gobierno diciendo que tal medida era pre 
ferible se implantara ahora, y no luego, cuan
do la actitud insoportable de los elementos re- 
gionalistas y separatistas produjera víctimas en 
las calles de Barcelona; y añadía que todo de
ber del Gobierno era prevenir y evitar que a 
tales extremos se llegue.

Está dispuesto el general Aznar a Insistir en 
1 su petición, y espera que vaya el conde de Ro- 

manones al Senado para contestarle. .
El dictamen sobre autonomía

Dijo anoche el presidente del Consejo que 
hoy comenzarán a discutirse los Presupuestos, 

¡ y que esta discusión continuará «a todo pasto», 
i hasta que haya dictamen sobre el proyecto de 

autonomía; dictamen que se espera para el 
; viernes, pues hoy será votada la Comisión en

cargada de ello. -f .
impresión de Barcelona

Un bando del gobernador

(
Ba r c e l o n a  28.—El gobernador ha dictado el 
siguiente bando:
«Es de inaplazable e imperiosa necesidad 

restablecer desde luego y por completo la tran- 
Iquilldad pública, evitandoquese reproduzcan, 

agravados, los lamentables incidentes que en 
las calles se vienen desarrollando estos últimos 
días.

Por ello, he dispuesto lo siguiente:
Primero. Queda prohibida la ostentación 

de otras banderas que las reconocidas por ofi - 
cíales, y éstas únicamente en los edificios auto2 
rizados para ello.

Segundo. Se prohíbe terminantemente el 
uso por persona alguna, de todo emblema o 
distintivo que no sean condecoraciones o insig
nias de carácter reglamentario.

Tercero. Las contravenciones a lo que dis- 
: puesto queda, serán castigadas con las multas 

1 que la ley Provincial autoriza imponer a mi 
autoridad en su grado máximo, y en su caso 
con la prisión correspondiente.»

Tranquilidad
Sin duda por la expectación despertada por 

los acontecimientos que se esperaba ocurrirían 
en Madrid, las gentes no salieron a las Ramblas 
a organizar manifestaciones.
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SENADO
Sesión del día 28 de Enero de 1919

A las cuatro menos cuarto se abre la sesión.
El general Aznar pregunta al Gobierno si 

tiene conocimiento de las vejaciones de que es 
objeto el Ejército en Cataluña.

Dice que los acontecimientos pueden provo
car un estado de cosas lamentables.

Se impone—termina diciendo—la declara 
dón del estado de guerra.

El ministro de Fomento contesta que el 
asunto es delicado, y el Gobierno sigue el des
arrollo de los acontecimientos con la atención 
que éstos merecen.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión se aprueban definitivamente 
tres dictámenes de la comisión de Prcsupues- 

* toe y el proyecto de concesión de un crédito al 
presupuesto de gastos del ministerio de Fomen
to, para satisfacer las indemnizaciones deven 
gadas en el año 1915 por servicios hidráulicos.

Se levanta la sesi»5n a las cuatro.

CONQRESO
Sesión del dia 28 de Enero de ¿919

Abre la sesión el señor Villanueva, y después 
de varios ruegos de escaso interés, comenzó su 
discurso el señor Cambó, sobre la autonomía 
catalana, afirmando que la voluntad de Cata
luña es la contenida en el Estatuto aprobado 
en la Asamblea del 26. Sobre sus palabras ca 
be discusión. Sobre su fondo, sobre su esen
cia, la voluntad de Cataluña es decidida e in
quebrantable, de tal modo, que ruega al 
Gobierno que, como última prueba, lo someta 
a un plebiscito. Negó que en el movimiento 
haya nada da separatista, asegurando que los 
que tal crean, creen también que hoy ya esta 
Caialuña espiritualmente separada de España.

Habló también de la ponencia de la Comi
sión extraparlamentaria, y rindió un homenaje 
a la lealtad del Gobierno y la buena voluntad 
de la primera ponencia; pero manifestó que 
rechazan su trabajo porque en él se compren
de el problema, considerándolo de descentra
lización, siendo así que es de soberanía.

Al levantarse el jefe de! Gobierno, se produ
je un gran movimiento de expectación. El con
de de Romanones, después de recordar en tono 
de censura la retirada de los catalanes, afirmó 
que el problema no puede ser de partido, sino 
nadonal, a lo que se debe el nombramiento de 
la Comisión extrapariamentaria. Elogió el tra
bajo patriótico realizado por ésta. Reconoció la 
urgencia del problema y afirmó la decisión del 
Gobierno de conceder la autonomía, sin más 
limitaciones que la soberanía del Estado. En el 
proyecto de esa Comisión se da satisfacción 
plena a las aspiraciones de Cataluña.

Aseguró que el Gobierno simultaneará la dis
cusión del proyecto de autonomía con el de 
presupuestos. .

El discurso del conde de Romanones, elo
cuente y patriótico, fué coreado constantemen - 
te por la aprobación espiícita de la Cámara casi 
unánime y coronado al final por una gran sal 
va de aplausos. Fué el suyo un acierto indiscu
tible, manteniendo integra, no obstante, la dig 
nldad del Poder público y el principio indiscu
tible de la soberama nacional.

Después de rectificar brevemente ambos ora 
dores, el señor Dato fija el criterio de los con
servadores, negando que éstos sean enemigos 
de la autonomía; recordó a este efecto sus an
tecedentes, y afirmó que en su mayor parte 
votarán el proyecto de la Comisión extrapar
lamentaria. Respecto al orden de la discusión 
se someterán a la que disponga el presidente 
de la Cámara. Respecta al estatuto, se mués 
tra conforme con gran parte de sus extre 
mos. Los demás podrán discutirse y llegar 
al acuerdo, que para eso está el Parlamento.

Después habló el señor Pedregal, para defen
der la conocida teoría de los reformistas, de la 
necesidad de Cortes constituyentes para resol
ver éste y los demás problemas de España.

Al terminar el señor Pedragal se entra en la 
ORDEN DEL DÍA

Se pone a discusión la tarifa de sucesiones.
El señor Señante renuncia a su turno en 

contraiy protesta de que se ponga a discusión

este proyecto en momento un poco oportuno.
Es desechada la enmienc&
El presidente del Consejo dice que se ha 

puesto a discusión este proyecto porque tiene 
intima¡relación con el^presupuesco, cuya discu
sión empezará seguramente mañana.

Deja a la apreciación dei presidente si esta 
discusión debe continuar o no.

El presidente suspende este debate y pone a 5 
discusión-el proyecto dé creación del Instituto | 
Nacional Agrario. '

El señor Estévez no se presta a hablar por "

¿MI

¿eñe

VALGRgS Y GIROS
-........—A....... .........-.......... —
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Día 27 Día 28

B.

Gy H
el ambiente de expectación de la Cámara en j Diferentes..
espera de que continúe el debate autonomista. 

El presidente: ¡Si no sigue hasta mañana!
El señor Estévez consume el primer turno 

en contra.
Se suspende esta discusión."
Se levanta la sesión pública a las ocho, y 

continúa el Congreso en sesión secreta.

Fin cctíTiente............... *.
Fin pTóxl^o...................
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LOS CUSEOS
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece.

- Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece.

Academia de la Historia, de diez a una. 
. Jardín Botánicp, de diez a una y media.

Museo de Ciencias Naturales (las obras de 
Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos. .

Del Jardín Botánico, plaza de Murlllo; de 
nueve a doce y de las quince a las diecisiete.

Academia Española, de hueve a doce y me
dia.

Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 
de diez a trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 
ocho.

Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diecisiete.

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y medial doce y media.

De Reproducciones artísticas, calle de Al
fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.

Museo de Reproducciones Artísticas, de 
nueve a catorce. ■'

Caballerizas Reales, calle de Bailéh, núme
ro 20, de trece a dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 
Septiembre, de ocho a dos. ’ -

Arqueológico Nacional, calle de - Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis. '

De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
calle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce.

Muebles económicos a pa
gar en diez mensualidades | 
y al contado. Proveedores 6 
de la Cooperativa del Mi- [ 
nisterio de la Guerra y Ala- ¿

. barderos.
HIJOS DE M. GRASES I

Clavel, 10 (esquina a Infan- | 
tas) y Atocha, 30 duplicado, p
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Canal Isabel II, 4 por 100..

AYUNTAMIZNTO DE MADRID 

Resultas 4 i[2 por 100..............i 
Empréstito 1868, 3 por 100... 
Expropiación ¿nterior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100...o. ..... ............
Deuda y obras, 4 112 por 100. 
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. . ACCIONAS
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BOLSA DE BARCELONA

Interior, 77,60.—Amortizable 5

proyecto de presupuesto del Gobierno nacio
nal, para el primer plazo de las obras del Ins
tituto, y de no crearse completa la Udiversidad 
de San Fernando, se restablezca también la can
tidad de 40.000 pesetas que se asignó para la 
dotación provisional de la Sección Universita
ria. El Ayuntamiento se dirigirá en análogo 
sentido a los representantes en Cortes.

La opinión confía en que ese importante 
diario y su director, el ilustre hijo de esta clu- 

i dad, señor Delgado Barreto, seguirá laborando, 
- como desde un principio lo viene haciendo, 

en pro de la Universidad de San Fernando.
1. * • ■

No hemos de negar nuestro apoyo a los con
' tinuos requerimientos que desde Tenerife se 

nos dirigen para que nos ocupemos de la si- 
í tuación de la enseñaza, porque si otra cosa 
p hiciéramos creeríamos faltar a un deber de pá- 
¡triotismo. .

Lo que ocurre en aquella provincia es, no 
nos cansaremos de repetirlo, algo bochornoso, 
vergonzoso, incalificable, revelador déla desi-’ 
dia de los hombres que nos gobiernan.

6
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por 100,
95,85.—Exterior, 87,00.—Nortes, 68,75.—Ali
cantes, 70,60.— Andaluces, 67,50.—Oreases, 
24,05.. Hispano Colonial, 60,62.—Crédito Mer
cantil, 00,00. — Tabacos Filipinas, 000,00.— 
Francos, 90,95. — Libras; 23,64.— Río j Pla
ta, 000,00.

ESPECTACULOS
□oaooaaaoDDDnaQDODDDODnODODaDUooooaaDaaDoI

REAL.—A las 3, función a beneficio de la 
Asociación de la Prensa.

CENTRO.—(Compañía de Francisco Mo- 
rano).—A las 5,30, Papá Lebonard.

A las 10, El centenario.

ESPAÑOL.—A las 10, Don Alvaro o La 
fuerza del sino.

A las 6, Todo lo vence el amor o La pata 
de cabra.

PRINCESA.—A ¡as 6, Ramuncho.

LARA.—A las 10,15, Cobardías y fin de ‘ 
fiesta Merceditas Serós.

INFANTA ISABEL—A las 6, En cuerpo 
y alma y el tío político.

A las 10,15, Zaragatas y Un drama de Cal
derón.

No hay, en efecto, ningún motivo para que 
persitan el desbarajuste y los caciquismos que 
infaman en aquella provincia un magisterio 
tan sagrado como el de la enseñanza. Los cen
tros de educación, de sana expansión espiri
tual, como el Instituto y la Sección Universi
taria, viven una vida lánguida, precaria, misé
rrima. Organos, en cambio, de índole tan 
inútil, cuando no tan perjudicial, como la De
legación Regia, foco de inmoralidades, vivero 
de caciquet, arma de políticos venales, tiene 
la protección de los Gobiernos, que la dotan 
de unos miles de pesetas para fines inconfesa
bles. ■

Poique creemos en la rectitud de’ señor
? Salvatella y en los propósitos de los. ministros 
i de hacer política renovadora, tan elocuepte- 
\ mente expresados en el Ateneo por el conde 
| de Romanones, ao dudamos que el ministro 

de Instrucción pública atenderá los anhelos de 
la opinión isleña, anulando un organismo ca
ciquil cuya actuación es una vergüenza para 
España y para los ministros que lo consien
ten.

Bi*« iíIb  fe lairit

APOLO.—A'las 6,15, El Rey que rabió.
A las 10,15, Trianerías. .

COMICO.—A las io , 15, La romántica y 
Concha la lamparillera o Felipe ¿qué las das?

CERVANTES.-A las 6,15, El robo del 
millón de francos, o Hazañas de Fantomas.

A las 10, El fin de la mano negra (célebres 
aventuras de Nik Cárter.

NOVEDADES.—A las 6, La trapera.
A las 7, El siglo de oro.
A las 9,15, El santo de la Isidra.
A las 10,15, Los hombres de bien, o Remi

gio ¡que te has colao! '
A las 11,45, El cotarro nacional.

MARTIN.—Alas 6, Gigantes y cabezudos.
A las 7,15, La trapera.
A las 10,15, Frutas al natural.
A las 11,30, Perico de Aranjuez.

COMEDIA,—A las 6, y a las 10,15, grandes 
secciones de cinematógrafo..

ZARZUELA.—A la 1 de la madrugada, 
baile de máscaras de grao moda, a precios de 
abono.

FRONTON MODERNO.—A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.Museo Arqueológico Nacional" (la consulta 

de libros requiere la previa autorización  ̂del 
jefe del Museo), de nueve a doce.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de]i;ocho 
a catorce.

Academia Española, de nueve aj doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a' catorce. (Los 
domingos, de diez a una.)

Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ocho a catorce.
Jardín Botánico, de diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de* once a 
trece.)

Biblioteca del distrito de Chamberí (paseo de 
Ronda, núm. 2), de, dieciséis a veintidós. (Los 
domingos, de diez a una.)

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, núm. 9), de dieciocho a veintidós. 
(Los domingos, de diez a una.)

Biblioteca de la Facultad de Derecho (Uni
versidad Central), de ocho a catorce. (Los do
mingos, de diez a doce.)

Ministerio de hacienda, de nueve a trece.
Academia de la Historia, de diez a trece.
Facultad de Medicina, de ocho a trece. (Los 

domingos, de diez a trece.)'
Biblioteca de Derecho (Universidad Central), 

de ocho a dos (los domingos, de, diez a doce).
Biblioteca del Real Conservatorio de Músi

ca y Declamación, de diez a dos.
Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 

a una.

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
64).—Musit-haíí para familias. Orden, buen 
gusto, moralidad. Selecto espectáculo de va
rietés. Entrada por la consumación.

REINA VICTORIA.—(Café Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che.

CINEMA X.—(antes Noviciado).—Monu
mental programa,—Grandes novedades.

ROYALTY—Tarde, a las 6; noche, a las 
10.—Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
programa.

PROYECCIONES.—Recreo de verano el si
tió mas fresco y de mayor comodidad de Ma> 
drid»

GRAN TEATRO.—Palacio del cinemató
grafo.—Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.

SAL.ON CHANTECLER.-Exito de Che- 
lito.—Secciones a. las siete, diez y once y cuarto 

A las doce, fiestas artísticas en el cabaret de 
Chelito.

QNE FUENCARRAL (Fuencarra!, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid),

BOLSA DE BILBAÓ '

Altos Hornos, 226,00.—Felguera, 230,00.— 
Explosivos, 304,00. — Resineras, 262,00. — 
Vizcaya, 00,00; Izarra, 5io,oo. — Marítima 
Bilbao,: 460,00. — Mundaca, 450,00. — Sa • 
bero. 1.130 —-Papelera, 136,00. —Banco 
de Biíbao, 2,420.-8013, 3.155.—Nervión, 
2.285—Vascongada, 1.290. — La Robla, 
490,00. — Bachi, 0.000.—Gascuña, 000,00.— 
Villaodrid, 000.—Banco Vasco, 290,—Banco 
Vizcaya, 1 000.—Unión, 1.145.—G.® Unión 
Minera, 0 0 0.—Industria, 000,00,—Río de la 
Plata, 359,5o.—Guipuzcoana, 515. — F. c. Vas
congados, 58o.- Cala, 310.—Norte de España, 
340,00.—Alicante, 000. — J. Lesaca, 000.— 
Ibay, 4 40.—Libras, 2 3,91.—H. Ibérica, 00 0. 
Ayuntamiento Bilbao, 00,00.—Francos, 00,00.'

ANHELOS PATRIOTICOS

B

Jóvenes lorenesas con los trajes típicos del país, acompañadas por oficiales
franceses, en Chateau-Salin. (Fot. Inf.)

1

. <1

La  La g u n a  22.—El obispo, el presidente de 
la Diputación, el alcalde y las sociedades locales 
se han dirigido al presidente del Consejo y al 
ministro de Instrucción pública en solicitud de 
que se mantenga la partida que figuraba ea el "

BARBIERI.—Kursal de varietés. —Seccio
nes 5, 3o, tarde y 9, 30, noche.—20 hermosas 
artistas. • •

FRONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a pala. .

6SÍSA OMCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00., 
SISO Y Q.a

Paseo de San Juan.
BARCELONA

; cimá si iír  «mil® -j u iw i

4

CINEMA ESPAÑA, — Empresa Royalty. 
Sección continua qesde las 4. Butacas, o,35. 
General, 0,20. Tarde y noche.

TR1ANON PALAGE. — Temporada de 
varietés.

farde y noche cinema tógrafo.
Exito inmenso de Raq uel Meller.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Secciones.
A las seis y cuarto y dic iz y media. . 
Lunes y sábados arista» :ráticos.

GRAN VIA.—Sección continua de cuatro 
a una. l

«Sindicato de Publicidad i».-—Barbieri, 8,

M.C.D. 2022
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Sólo hubo dos incidentes a que dló lugar la 
aplicación del bando del gobernador de quitar 
las banderitas catalanas y demás emblemas a 
las personas que los ostentaban.

La «Veu> contesta a <La Correspondencia»
Ba r c e l o n a  28.—La Veu de Catalunya, en 

su edición de esta noche, y contestando al ar 
tícuio publicado por La Correspondencia Mi
litar , dice lo siguiente, bajo el epígrafe «Lu
chando contra los fantasmas»?

«En Barcelona, estos días, todo el mundo 
lo sabe, no se ha insultado a España, no se ha 
escarnecido la bandera española, no se ha 
ofendido al Ejército. Lo que ha sucedido estos 
días en Barcelona ha sido todo lo contrario 
que dice La Correspondencia Militar, segu
ramente mal informada...» A continuación 
hay varios párrafos tachados por la censura.

Después de declarar que las manifestaciones 
en las calles van solamente contra el centralis
mo, añade: ,

«Nosotros queremos creer, y esperamos que 
el elemento militar, brazo armado de España, 
no se opondrá a las legítimas aspiraciones de 
Cataluña, no defendiendo las oligarquías polí
ticas que, como dice ella misma, se envuelven 
con la bandera de España para seguir hun
diéndola, y contra las cuales, como hoy, Ca* 
taluña levantó el 1 de Junio de 1917 el impul
so sentimental y la unión colectiva del Ejército 
español. *

SANIDAD MILITAR
Como consecuencia del resultado de las es

cuelas prácticas de la brigada de tropas de Sa
nidad militar y de los informes emitidos por el 
Estado Mayor Central del Ejército, referentes 
al aumento de la asignatura «Nociones de ar
te militar» en el plan de estudios de la Acade
mia de dicho Cuerpo, y que se modifique la 
enseñanza de «Higiene militar» en las restan
tes Academias, se dispone:

A partir del próximo curso, formará parte 
del plan de estudios de la Academia de Sa
nidad militar la asignatura «Nociones de arte 
militar», que será explicada por el profesor 
médico que tiene a su cargo la de «Instruc
ción militar».

El programa de la nueva asignatura se ajus
tará a uno de loe más sencillos y modernos 
tratados de arte militar, de extensión adecua
da y sucinto número de lecciones jen relación 
con su finalidad, y será propuesto por la Junta 
facultativa de la mencionada Academia, así co
mo el texto provisional a que se ajuste, a la 
Sección de Instrucción, Reclutamiento y Cuer
pos diversos de este Ministerio.

El estudio de la asignatura «Higiene militar» 
continuará como hasta aquí en las Academias 
de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros e Intendencia, siendo desempeñada la cla
se por profesores de lar Armas y Cuerpos res
pectivos, sin perjuicio de continuar, como has
ta ahora, complementándose la enseñanza con 
conferencias de los jefes y oficiales médicos de 
plantilla en aquellos Establecimientos. 

la t'' ¡í la
La Conferencia y la Prensa

Pa r ís  28.—El almuerzo celebrado con mo
tivo de la inauguración del Círculo francés de 
Prensa extranjera fué presidido por M. Nale 

# che, vicepresidente del Sindicato de la Prensa 
parisiense, en substitución del presidente, el se
nador Dupuy, que se encontraba enfermo.

M. Pichón pronunció un discurso, protes
tando contra la acusación de imperialismo que 
con ligereza se había dirigido a Francia.

Francia, como siempre, no quiere más que 
defender la justicia y el derecho.

M. Tardieu pronunció un discurso declaran
do que el documento publicado es un contrato 
de matrimonio entre el periodismo y la Con
ferencia; pero que en el Mundo no solamente 
hay aliados, sino que también hay enemigos, a 
los que sería imprudente dar parte en la pu
blicidad de ;las decisiones.

Los comunicados serán cada día más abun
dantes.

M. Pichón recibirá a la Prensa todos los do
mingos, y Tardieu todos los jueves.

La Prensa no debe sentirse nerviosa, sino 
optimista en la victoria como en la guerra, con 
el convencimiento de que la unión de la Con
ferencia con el periodismo será una buena 
unión.

Las colonias alemanas
Pa r ís  28.—La Conferencia de la paz ha vuel

to a reunirse, continuando su cambio de miras 
sobre las antiguas colonias alemanas del Pacífi
co y del extremo Oriente.

Oyó los informes de los representantes de los 
dominios ingleses y de China.

La sesión continuará mañana por la mañana.

Pa r ís  28.—Se cree saber que en la discusión 
del Consejo celebrado ayer se adoptó una re
solución, considerando que importa ante todo 
no dejar a la Confederación germánica ningu
na posibilidad de constituir un ejército negro, 
crear bases navales, ni instalar estaciones ra- 
diotelegráficas fuera de su territorio.

Todas las colonias ex alemanas serán atri
buidas teóricamente a la Sociedad de las Nacio
nes, no pudiendo ella misma administrar los 
territorios, pero delegando sus poderes en la 
Potencia más próxima y más directamente In
teresada.
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La idea de internaclonalización ha sido des
cartada.

La administración del Togo y de las dos ter
ceras partes del Cameron será confiada a 
Francia.

Además, Alemania deberá renunciar a todos 
los beneficios de los antiguos Tratados y des
interesarse en las negociaciones, para interve
nir sobre la internacionalización de Tánger.

Los armenios
Pa r ís  28.--La Asamblea de armenios de Pa

rís ha votado una [resolución pidiendo que los 
derechos de Armenia y su independencia sean 
reconocidos y admitidos sus representantes en 
la Conferencia de la paz.

te 11*
La industria de construcciones navales ad

quiere en España un gran desarrollo.
El total de las construcciones de barcos su

periores a 50 toneladas arroja en Vizcaya la 
respetable suma de 95,618 de ellas, lo cual 
equivale al 13 por 100 de toda nuestra flota 
mercante.

He aquí la curiosa relación de los barcos 
que allí se construyen:

En Se s t a o .—Vapor «Alfonso XIII», de 6.950 
toneladas de arqueo total; ídem «Víctor de 
Chávarri», de 3.250 toneladas; ídem «Mar
qués de Chávarri», de 3.250 ídem; ídem «Ga
lludo», de 370 ídem; ídem «Fernando L. de 
Ibarra», de 1.350 ídem; ídem «Felguera», de 
2.200 ídem; ídem «Sama», de 2.200 ídem; 
ídem «Conde de Zubiría», de 3.25» ídem; ídem 
«Mar Caribe», de S.ooo ídem; ídem Mar Blan
co», de 5.000 ídem; un vapor correo, de 13.200 
ídem; ídem «Gordejuela», de 3.500 ídem; 
ídem «Carranza», de g3o ídem; ídem «Gor- 
liza» de 3.627 ídem; ídem «Guernica», de 
3.6 2 7 ídem.—Total, 15 buques con 5 8.404 to
neladas.

En Sa n Ma mís .—Vapor «José Tayá», de 
4.3oo toneladas de arqueo total; ídem «Poeta 
Arólas», de 3.370 ídem; ídem «P1 y Margall», 
de 3.370 ídem; ídem «Guillermo Sorolla», de 
3.370 ídem; ídem «Prat de la Riba», de 3.370, 
ídem; ídem «Arno Mendi», de 5.717 ídem; 
ídem «Oiz-Mendi», de 7.717 ídem; ídem «Ma- 
rianela», de 650 ídem.—Total, ocho buques 
con 31.800 toneladas.

En  De s ie r t o  Er a n b io .—Vapor «Ardanaz», 
de 600 toneladas de arqueo total; ídem «Ain- 
geru Zar», de 280 ídem; ídem «Z», de 275 
ídem.—Total, tres buque con 1.155 toneladas-

En  Ba r a g a l d o .—Velero «Julita Cadagua», 
de 300 toneladas de arqueo total; ídem «Iba 
rreta Cadagua», de 400 ídem; ídem «Susana 
Cadagua», de 400 ídem; ídem «Cadagua nú
mero 4», de 600 ídem; ídem «Cadagua núme
ro 5», de 600 ídem.—Toul, cinco buques con 
2.3oo toneladas.

En Pl e n c ia .—Velero «Magdalena», de 90 
toneladas.

En  Sa n t u r c e .—Velero «San Jorge», de 200 
toneladas.

En  Sa n  Ma mís .—Velero «A», de 145 tone 
ladas.

En Ax pe .—Vapor «Axpe», de 158 tonela
das.

El total general es de 35 buques.
De ellos; son vapores 27, 000 92.881 tonela

das, y veleros ocho, con 2.735 toneladas.

la lucha social
En Alemania
Elecciones

Be r n a  28.—Según telegramas de Berlín, las 
elecciones al Landtag de Prusia han transcurri
do en medio de la mayor tranquilidad.

En Hannover, los resultados han sido:
80.000 votos, para los socialistas mayorita- 

rios; 18.000, para los independientes; 21.000, 
para los nacionales liberales; 4.000, para los 
conservadores; 48.000, para el partido del 
Centro, y 16.000, para los demócratas.

Los resultados en Francia son:
127.000 votos, para los socialistas mayorita- 

rios; 70.000, para los demócratas; 28.000, pa
ra el partido del Centro; 19.000, para los na
cionales liberales; 12.000, para los conserva
dores, y 1.000, para los independientes.

Contra el centralismo
. Be r n a  28.—La Prensa provincial se muestra 

cada vez más acremente contra el proyecto de 
Constitución elaborado por el ministro Preuss.

Wurtember es cada vez más hostil a la cons
titución de un Estado centralizado, y quiere 
que Alemania continúe siendo un Estado fede
rativo.

En Rusia
Exacciones bolchevlkis

Es t o c o l mo  28.—Los viajeros que regresan 
de Rusia aseguran que la percepción del em
préstito de diez millones, del impuesto so
bre la agricultura determinarán una crisis de
finitiva contra el bolchevikismo.

Relato del regicidio
Pa r ís  28.—El periódico Echo de París pu

blica el siguiente relato aterrador de los últi
mos instantes de la familia imperial rusa, to
mados de la encuesta realizada por el profesor 
Dille, de la Universidad de Tomsk. -

La noche del 16 al 17 de Julio, el Gobierno 
de los Soviets, espantado por la ofensiva afor
tunada de los checoeslovacos, que avanzaban 
sobre Ekaterlnemburgo, ordenó la ejecución 
del crimen.
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Los asesinos sorprendieron al Zar y a la Za
rina rezando.

El zarevicht sollozaba, arrodillado.
Las grandes duquesas estaban estrechamen

te abrazadas.
Tourovskl, presidente de Jla Comisión ex

traordinaria, dijo:
«¿Rezáis? Tanto mejor. Eso prueba que es

táis preparados.»
—Sí—dijo el Zar, sin ninguna emoción en 

la voz.
Su hijo perdió el conocimiento.
El Emperador," con [paso firme, se dirigió 

hacia la puerta.
La Emperatriz, le seguía.
Las grandes duquesas y la señorita de Bux- 

hoeveen, camarera de honor, incapaces de dar 
un paso, fueron brutalmente arrastradas.

En la escalera, otros soldados empujaban al 
príncipe Dolgeroukof, al general Tatischtchef, 
a la señora Scheneider, lectora de la Empera
triz, y al doctor Botklne.

—¡También vosotrosl—exclamó el Zar do
lorosamente.

Se les trasladó a una cueva Inmunda y som
bría, en donde se maltrató a las víctimas, colo
cándolas en línea, los ejecutores descargaron 
a boca de jarro sus revólveres en los ojos y en 
las sienes de la Emperatriz y de sus hijos.

Los primeros que cayeron, fueron la Empe
ratriz y sus hijos, y después el Zar y la Corte.

1 a guardia se encarnizó con los revólveres y 
con las bayonetas, sobre las víctimas.

La gran duquesa Tatiana recibió más de 
quince bala^, y finalmente, la Guardia roja la 
aplastó el cráneo de un culatazo.

Un camión automóvil transportó los cadá
veres, amontonados, a unas canteras abandona
das, donde fueron rociados con petróleo, pren
diéndoles fuego. .

De Portugal
Las noticias son contradictorias y segán 

su origen.—B1 avance monárquico parece 

contenido
Oporto no fué bombardeado

Vico 28.—Interrogado un personaje portu
gués afecto a la Monarquía sobre si era cierto el 
rumor de haber sido bombardeado Oporto, 
contestó negativamente, diciendo que lo suce
dido fué que las tropas monárquicas estuvieron 
probando unos cañones.

En Valen$a do Minho, se proclamó la ley 
Marcial, ordenándose la entrega de armas.

El gobernador militar ha prohibido la salida 
para territorio español y la entrada en Portu - 
gal a los extranjeros que lleven pasaporte expe
dido por los cónsules de la República.

La sublevación, vencida
Ba d a jo z  28.—Según las últimas noticias que 

aquí llegan de Portugal, el movimiento ha que
dado definitivamente sofocado.

Parece que serán disueltas las presentes Cor
tes, reeligiéndose un nuevo Parlamento, el 
cual designará a los jefes de Estado en defini
tiva. •

Sólo en Coimbra se han alistado 7.000 vo
luntarios para defender a la República.

A causa del bombardeo del puerto de Lis
boa por las tropas de la Monarquía, han resul
tado con averías la cañonera «Deanza», el cru
cero «Almirante Reis», y los navios franceses 
«Doar Homort» y «Molin-Blanc».

En veinticuatro casas habitadas por familias 
pacíficas de los barrios centrales de Lisboa, in
cluyendo las cercanías de la plaza de Río Ja
neiro, penetraron varias granadas en el mo
mento en que atacaba la artiller ía de Mon
santo.

Radiograma contestado
Ba d a jo z  28.—El crucero «Pedro Nú ñez» ha 

interceptado el radriograma siguiente:
«De Oporto para Monsanto. Reina gran en

tusiasmo en todo el Norte. Diga si precisa 
fuerzas. ¡Viva la Monarquíal— Paira Gou- 
ceiro.*

El Gobierno ha contestado el siguiente:
«Lisboa para Oporto. Reina gran entusias

mo en todo el Sur. Las fuerzas monárquicas 
han sido derrotadas. ¡Viva la RepúblicaI»

En el cementerio de Beufica están actual
mente 120 cadáveres sin podéseles dar sepul
tura, por encontrarse dicho cementerio bajo el 
fuego de los monárquicos.

La verdad oficial
Lis b o a  28.—Comunicado oficial:
«El frente de operaciones se extiende desde 

Aveiro, que está en poder de las fuerzas del 
Gobierno, hasta Vizeu. .

El enemigo ha sido rechazado en el sector 
de Mourisca.

En Gacía y Angja ha habido cañoneo de es
casa im portaucia.

La moral de nuestras tropas es excelente, 
siendo difícil contener el ímpetu de los solda
dos, que se encuentran llenos de ardor para 
lanzarse a la ofensiva.

Mañana esperamos poder comunicar acon
tecimientos de gran importancia.

Hemos practicado reconocimientos aéreos 
sobre las posiciones de los monárquicos.

En las regiones del río Vouga, la República 
triunfa en toda la línea.

Fuerzas fieles a la República han abandona
do Villarca para concentrarse en Chaves, don
de esperan poder resistir al enemigo.»

Nuevo Gobierno
Lis b o a  29.—El Gabinete ha quedado defini

tivamente constituido con las sigientes modifi
caciones:

Comercio, ^hto Osorio.
Guerra, teniente coronel Breitas Soares.
Instrucción pública, Domingo Leite Pe- 

reira.
Abastecimientos, Juan Pinheiro.
Marina (interinamente), Jorge Nunes.

Revoltosos vencidos
Lis b o a  29.—Comunicado oficial de las ope

raciones a las diez de la noche de ayer.
En Agueda atacamos a los revoltosos mo 

nárquicos que, ante la presión de nuestras 
fuerzas, huyeron a la desbandada abandonan
do material.

Hicimos al enemigo 30 prisioneros y bastan
tes muertos y heridos de guarra.

Censura suprimida
Lis b o a  29.—El Consejo de ministros cele

brado esta noche ha acordado suprimir la pre
via censura para la Prensa, y a este efecto, el 
ministro convocará a una reunión a los direc
tores de los periódicos, para pedirles que no di- 
vulgen las noticias que puedan perjudicar las 
operaciones para someter a los revoltosos.

El Consejo acordó ordenar la captura de 
los delincuentes por delitos comunes, que con
siguieron evadirse estos días.
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Además de las disposiciones que ayer an
ticipamos, el de hoy publica las siguientes;

Infantería
Destinos.—Publícase propuesta de destinos 

de coroneles, tenientes coroneles y coman
dantes.

artillería
Destinos.—Se publica propuesta de destinos 

de jefes y oficiales, y además los siguientes:
Maestro de fábrica“don Marino Fernández, 

a la fábrica de pólvoras y explosivos de Gra
nada.

Maestros de taller: Don Joaquín González, 
al Parque de la Comandancia de Melilla; don 
Eduardo Castillo, al Taller de precisión, La
boratorio y Centro electrotécnico; don Bernabé 
Martín, al Parque de la Comandancia de Ma
llorca, de plantilla.

Obrero aventajado don Ricardo Enríquez 
López, a la Maestranza y Parque de Madrid.

Ingenieros
Ascensos.— Ascienden a suboficial y son 

destinados al primer regimiento de Ferrocarri
les los brigadas don Andrés Vázquez, de la 
Comandancia de Larache; don Francisco Ga
rrido, del segundo de Zapadores; don Juan 
Rodríguez Catalá, de la Comandancia de Me ■ 
lilla, y don Bonifacio Rejas, de Ferrocarri
les.

Carabineros •
Destinos.—Se publica propuesta de desti

nos de jefes y oficiales de Carabineros.

Oficinas militares
Escribientes de primera: Don Miguel Groz- 

co, al Gobierno militar de Vaiencia; don Ama
llo Jimeno, al servicio de estadística del ganado 
de la provincia de Huesca; don Felipe Sánchez 
del Valle, al Ministerio; don Ramón Sarrión, 
a la Capitanía general de la tercera región; don 
Eduardo del Coto, al Ministerio; don José 
Castelló, y don Fidel Blanco, ascendidos, de la 
Capitanía general de la cuarta región, a la 
misma, y don Manuel Jassó, ascendido, del 
Gobierno militar de Palma de Mallorca, al 
mismo.

Escribientes de segunda clase: Don Antonio 
Peris, a la Capitanía general de la tercera re
glón; don Valentín Martín, al Estado Mayor 
Central del Ejército; don Arsenio Blanco Ga
tea, al Estado Mayor Central del Ejército; don 
Luis Gil Plaza, a la Capitanía general de la 
primera región.

De nuevo ingreso: Don Miguel Navarre, al 
Gobierno militar de Huesca; don Elias San 
Gregorio, a la Capitanía general de la séptima 
región; don Máximo Sanagustín, a la Capita
nía general de la primera reglón.
El de mañana publicará las siguientes disposi

ciones:
Destinos

Mañana se publicarán propuestas de desti
nos de jefes y oficiales de la Guardia civil, de 
Oficinas militares y profesores del Cuerpo de 
Equitación militar.

Se concede la vuelta a activo al coronel de 
Infantería don Francisco Guicoerrotea y al ca
pitán don Francisco Egaña; al teniente de la 
Guardia civil don Honorio Pons y al capitán 
de Caballería don Francisco de Aguilera.

Pasa a supernumerario sin sueldo el cóman
te de Infantería don Tirso Echeanolia.

Se dispone que el comandante de E. M. don 
Mariano Sancho y el capitán del mismo Cuer
po don Martín Vallejo, formen parte de la Co
misión militar de estudios de ferrocarriles de 
la cuarta región.

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonio al farmacéutico primero don Luis 
Benito y al teniente de la Guardia civil don 
José Rivadulla.

Nombramientos
Se dispone que cuando entre varios capita

nes de un mismo Cuerpo deba ser elegido uno 
para desempeñar conjuntamente los cargos de 
almacén y auxiliar de Mayoría, se haga su 
nombramiento por la Junta económica del 
Cuerpo.
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Presentación de credenciales 
j Esta mañana se verificó en Palacio la entre. 
' ga de credenciales a S. M. el Rey del nuevo 
' ministro de Panamá, don Antonio Burgos. 
? El acto, al que asistió el presidente del Coa 
’ sejo, se verificó con el ceremonial de rigor.

Contestación al general Aznar
El conde de Rom anones contestará esta tar. 

de a primera hora en el Senado a la pregunta 
que relacionada con los sucesos de Barcelona 
le dirigió ayer el general Aznar.

De Barcelona
Las noticias oficiales que se tenían hoy a 

mediodía en Gobernación acusan completa 
tranquilidad en aquella ciudad.

Preguntado el conde de Romanones por los 
periodistas si se había acordado declarar el es
tado de guerra, contestó que no había na^ 
de esc.

Los presupuestos
El jefe del Gobierno tiene el propósito de 

que en la sesión de hoy en el Congreso se dé 
un avance a la discusión de los proyectos de 
ingreso que comenzará esta tarde. ‘
——---------------........................... ................ ...

leatto del Gentío
Compañía de Francisco Morano

La representación de «El centenario» fué 
anoche un nuevo éxito para el insigne acior 
Francisco Morano. •

Aunque en algunos momentos tenga algo de 
artificioso, el Papa Juan que encarna Morano 
es una muestra elocuente de la flexibilidad ar. 
tístlca y del gran talento de este actor.

Muy notablemente le secundaron las señor!, 
tas Raquel Martínez y Villegas, y los señores 
Vígo y Aguado.

Hubo muchos y muy merecidos aplausos 
para todos.

S.#• *
Hoy miércoles se pondrán en escena en 

este teatro dos obras que han constituido dos 
grandes éxitos para Morano y su compañía.

Por la tarde se pondrá la magnífica obra de 
los hermanos Alvarez Quintero, «El centena
rio», donde hace Morano una genial creación 
del protagonista.

Por la noche, última representación del In
mortal drama de Zorrilla «Traidor Inconfeso 
y mártir», obra cuya reposición ha sido un ver
dadero acontecimiento.

El jueves, a las diez de la noche, estreno de 
la comedia castellana en tres actos «Viejas le
yes, original de José Tellaeche y Antonio Na
varro.

Para este estreno, que ha despertado gran 
expectación, se admiten encargos en conta
duría.
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La propiedad de los cables submarinos, lo 
mismo que la de los navios, puede ser fácil
mente transferida de un país a otro, desplazan
do los puntos de aterrizaje. Ahora bien, Ale
mania, para realizar sus proyectos imperialis
tas, había tendido una importante red de ca
bles submarinos, a principios del siglo, con el 
fin de arrebatar a la Gran Bretaña el monopo
lio de que ésta había disfrutado hasta enton
ces.

Antes de la guerra, los cables submarinos 
arrojaban un total de 531.691 kilómetros, de 
los cuales, 100.939 kilómetros, o sea 55.270 mi* 
Has de cables, pertenecían a los Estados.

Las principales redes de cables submarinos 
eran las siguientes:

Compañías inglesas.—Eastern (Mediterrá
neo, Atlántico Sur), 46.790 millas de lon
gitud de cable. Eastern Extensión (Austra
lia y China), 26.421. Eaestern And South 

.African (Africa del Sur), 10.490. Westeri 
Telegraph (América del Sur), 23.816. Cen
tral and South American (América Central)» 
11.898.

Compañías americanas.—Wester Union 
(Trasatlántica), 23.508. Commercial Cable 
(Trasatlántica), 16.595. Commercial Pacific 
(Trasatlántica), 10.010.

Compañías francesas.—Compagnle Fran- 
caise de Cables Télégraphiques (Trasatlántica), 
11.469. _ •

Compañías danesas.—Compañía de los 1 e' 
légrafos del Norte (Extremo Oriente), 9-331*

Compañías alemanas.—Deutsch Atlantls* 
che Telegraphen gesellschaft (Dorkum a las 
Azores y Coney a los Estados Unidos, Borku® 
a Vigo en [España), 9.556. Deutsch Neordef' 
landische Telegraphen gesellschaft (Ménade 
ajlos Cables del Japón, a Quam en las islas 
Marianas, a Shanghai), 3.415. Deutsche Suda- 
merikanische Telegraphen gesellschaft, 7.354' 
Osteuropaische Telegraphenges (Constantino' 
pía a Constanza en Rumania), 185.

La Deutsch Atlantische Telegraphen geselB' 
chaft tenia un capital de 24.000.000 de aaaf' 
eos, mas 20.000 000 de obligaciones al 4 
100, creadas en 1902. Había realizado en 19*4 
unos 4.898.201 marcos de ingresos brutos y 
un beneficio neto de 3.478.122 marcos, de lo$ 
cuales, 1.800.000 marcos dedicados al reparé 
de un dividendo de 7 y ip por ciento igual* 
de los tres años anteriores.
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